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PA R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Réí D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. '

De igual beneficio disfrutan S. A. Ri lá Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, y SSrAA. RR; las In
fantas Doña María Isabel, Bóña María dé la Paz 5 
Doña Máría Eulaliai ;

MINISTERIODE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consto de Estado él expedienté de suspensión dél Alcaldes 
y segundo Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Cum
bre decretada por V. S., con fecha &9 de Noviembre últi
mo dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.i'-La Seoeion ha examinadnjel- expediente! 
de suspensión del Alcalde y  del segundo' Teniente de Al
calde del Ayuntamiento de Cumbre, en la provincia de 
Cáceres.

De ía visita girada por el Delegado del Gobernador, 
aparece que hacia tiempo que el Alcalde desempeñaba el 
cargo de cantero de la localidad, retribuido con la canti
dad de 75 pesetas’ anuales de los fondos del Municipio: 
que el mismo Alcalde se atribuia el derecho de hacer por 
sí los repartimientos de las contribuciones territorial y dé 
consumos, cobrando por ello la cantidad consignada en el 
presupuesto municipal: qué habia consentido que un nú
mero respetable de resés dé ganado vacuno de uñ vecina 
de aquella localidad no aparecieran en el catastro de ri
queza, y por tanto, no se pagara contribución por ellas; 
y que el segundó Teniente de Alcalde desempeñaba el 
cargo de Recaudador de los arbitrios municipales, perci
biendo el tanto por 100 que la Corporación tenia señalado 
para la cobranza.

El Gobernador, teniendo por incapacitados al Alcalde 
y al segundo Teniente de AlM déf acordó suspenderlos en 
sus respectivos cargos y en el de Concejales.

Pero como, con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 190 y 191 de la ley Municipal, ha trascurrido el plazo 
durante el cual púMdén éstar suspendidos .los Concejales, 
la Sección entiende* q&é no procede ya informar acerca de 
este extremo. — !

Mas como la suspensión se fundó en que el Alcalde y 
el Teniente de Alcalde ejercían cargos y desempeñaba^ 
funciones incompatibles con el de Concejales, el Goberna
dor debe obligar al Ayuntamiento que entienda y resuel4 
va acerca de dichas Incompatibilidades en el casó-de qué 
aquellas continúen perteneciendo á la Municipalidad, por 
no haberles tocado salir en virtud de la última renovación 
bienal.»

Y cóñtíormándóée S. M. el Rey (Q. D. G.) con él pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento f  
efectos consiguientes* incluyéndole los antecedentes de su 
razón. Dios guarde á'V.'S. muchos anos. Madrid £0 de 
Diciembre de 1881.

GONZALEZ.

SrHSobernador de la provincia de Cáceres.

MI NI STERI O DE F 0 M E NTO

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vistas ,las ocho proposiciones presentadas 
al concurso para la tirada en cromo-litografía de las 38 
láminas del primer tomo de la Flora forestal española; S. M. 
el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por V. E ., 
se ha servido aceptar, como más ventajosa, la proposición 
de D. José María Mateu , designada en primer lugar por 
la Junta facultativa de Montes y por la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando; debiendo en su consecuen
cia proceder el interesado á la ejecución del referido ser
vició por eFprecio de 59o pesetas los 1.000 ejemplares de 
cada una de dichas láminas, que. entregará por séries de 
tres al final de cada mes, según ofrece en su proposición; 
á cuyo cumplimiento, y al de todas las demás bases esta
blecidas por la Real orden de 9 de Junio último, queda 
obligado Mateú.

De orden de S.M. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E.- muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 D irecc ión  g en er a l
d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il  y  de la  p ro p ied a d  

y  d e l N otariad o .
En el D istrito de la Audiencia de Sevilla se ha de proveer 

por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 7.º del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 3o , del mismo y 5.° del Real decreto 
de 80 de Enero dé 188T, la  Notaría vacante en Pozoblanco, par
tido judicial del mismo' nombré.

Los Notarios aspirantes, elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de ía Jünta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 88 de Diciembre de 188T.=̂ =E1 Director general, Fe
liciano R. déArcllano.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla so ha de proveer 
por traslación, como comprendida én el - tercero de los turnos • 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del N otariado,, 
y conforme á los artículos 38 del mismo y 6.°.del Real decreto 
de 20 de Eneró de 1881, la Notaría vacante en. Palm a del Rio, 
partido judicial de Posadas. *

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde l a  publicación- d e  esta convocatoria en la G a c e t a .

■ Madrid 88 de Diciembre de 1881.±=E1 Director general, Fe-' 
lieiano R: dé Arellano.

M I N I S T E R O  DE M A R I N A .

Sección  de A rm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.;

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co-Í 
mandante Marina de Málaga:

«Auxiliar escampavía Esmeralda ha apresado en aguas de 
Fuen giróla una barquilla con tres reos y un bulto de tabaco 
de contrabándó.» . , ; .

Madrid 22 de Diciembre;de 4881.=EI Jefe de ía Sección, Ig
nacio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g en er a l d e  la  D eu d a p ú b lica .
Esta Diréccion genéral ha' dispuesto que el dia 30 del actual, 

y hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
del edificio que ocupan sus oficinas la quema de documentos 
amortizados por pago de débitos, subastas y- conversiones du
rante el mes-dé Setiembre último, *y de cupones de Jas rentas 
perpétuas, diferida y ferrocarriles* pagados por las Adminis
traciones económicas de las provincias durante el mes de Ju lia

de 1871, así como la de los cupones del 3 pór 100 exterior pa
gados por las Comisiones de:. Racienda de España en P arís  y 
Londres durante el año de 4880 y Abril de 1881, y de los t í tu 
los de la Deuda amortizablé al 2 por 100, también exterior, 
pagados por las mismas Comisiones durante k>s meses de Junio 
de 1880 á Junio de 1881.

Madrid de Diciembre de 1881.=:Él Director general, 
José Creaerh.

Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se
mana se satisfagan por la Tesorería de la misma, además de 
los intereses de la Deuda pública del semestre de 30 de Junio 
último y  anteriores, designados en los diáS respectivos á cada 
renta, las obligaciones que á continuación sé expresan:

Día 27. ■ ,
Atrasos de, Julio de 1874 y  anteriores, facturas núm e

ros 3.911 al 3.923 de cupones.
Dia 29.

Idem id. id., facturas n ú m e r o s id 3.939 de cupones.
Dia 30.

Reembolso de títulos de. Deuda amortizablé al 2 por 100, 
sorteo de Junio de 1881 y ántériores, todas las facturas presen
tadas hasta la fecha.

Madrid 21 de Diciembre de 1881.=E1 Director general, José

Resultado de la s  subastas para la amortización de acciones de 
carreteras de 80 , 55 , 34¡ y 20 millones, verificadas en el dia 
de la fechay móon drr-eglo d io dispuesto en la ley de 17 de Mayo 
i  instrucción de 24 de Agosta de 1878.

A c c io n e »  d e

No so han presentado proposiciones.
A c c l b i i é i i l é e á r r e i m s  d e  5 ^  m Saionew .—E m í& ic »

. d é  A g o » to  <ie 1 8 5 2 .
P R O P O S IC I O N E S  P R E S E N T A D A S .

importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.

 _________________________________ Pesetas * Pesetas.

D. Marcelino Muñoz. ............. 4.000 85‘74
D* Zacarías Martin    8.000 90
D. Manuel Fernandez  9.500 94‘95
D. Atanasio de Velasco    67.500 ®88‘88
D. Francisco Molías.. .   17.500 * 85
Sobrinos de V. de la Arena.. . . . . .  10.500 95
El mismo i *      10.500 85
D. Ricardo Torrecilla  25.000 92‘25
D. Laureano V arela .... . . . 9. 500 83‘75
D. Francisco Buzneo . . . . .  15.0C0 96‘90
D. Juan I. Riazu ....................... 6.000 86‘40
D. José María R u b io ... ................... 500 99
D. Francisco Torregrosa. . . . . . . . . .  24.000 96‘30
D. Tomás Fernández ..............  5.000 88‘80
D. Julián Francisco López.... . . .  ♦ 19.500 85‘23
D. Pedro Miranda ___. . . . . . . . . .  2.000 89‘70
D. Estéban Helguero     150.000 84‘88
D. Francisco tu rn eé . ................... 150.000 84‘87

PROPOSIÓlbhES DESECHADAS POR-CONTENER ENMIENDAS.
D. Pedro Miranda. ........ . 2.000 89‘70
D. Francisco Turneé.. . . . . . . .   150.000 84‘87

. . , ' , PROPOSICIONES . ADMITIDAS.

Nomiñ'al. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. * -  -

• _________  . Pesetas. Péselas. Pesetas.

D. Laureano Varela Viú-
.„das. . . . .     9.500 83‘75 7.956l25
D. Estéban Helgúeló (par- 

te de loO.QOOpesétfis),.. 148.000 84‘88 123.076

’ 184.600 131.032'25

A ccioníea d e  c a r r e te r ía »  d e  &1 m ilI o n e » .—l^ m l« io n  
d e d n l i o d é  1 8 5 8 ;

 ̂  ̂ PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importé
INTERESADOS. nominal . '  Cambio.

. .. . •. . . ■ ' Pesetas. Pesetas.

D. José Claveíía y Bérrueta.  4.500 98
Di Juan Fernandez Cillejo.. . . . . .  5.000 83‘90
D. Luciano Viilota.    4.500 88‘98
D. José María Rubio   2.000 99‘50
D. Francisco Turnes   70.000 98‘98
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PROPOSICIONES A D M ITID A S.

INTERESADOS. Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efe exiy o . 
Pesetas,

B. Luciano V illota.. . .  D. Juan Fernandez Callejo ..................D. José Clavería............D. Francisco Turnes (parte de 70.000 pe-

4.500
5.0004.500

49.000

82‘98
83‘9098

9S$98

3.734‘i0
4.1954.410

48,500‘20
63.000 60.839‘30

Acciones de carreteras de 20 millones 
de Agosto de 1852.

P R O P O S I C I O N  P R E S E N T A D A .

—Emisión

INTERESADO.
Importenominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

D. Francisco T u rn es... . . 2.50Ó : 89‘99
PROPOSICION ADM ITIDA.

INTERESADO. Nominal. Cambio. 
Pesetas. Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Francisco Turnes. 2.500 89‘99 2.249‘75
Madrid 23 de Diciembre de 1881.= Creagh.

El Director general, José

Los tenedores de facturas de conversión de resguardos de recibos y décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, y demás que á continuación se expresan, pueden presentarse en la Tesorería de estas oficinas cualquier dia no feriado, y horas designadas al efecto, á recoger los títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior emitidos en pago de las mismas; advirtiéndose á los dueños de las de resguardos de recibos que 
tien en  reintegro que deberán aereditar préviamente haberlo hecho efectivo en la Administración económica de esta pro
vincia .

Resguardos de recibos.
Facturas que tienen reintegro, números 682, 878, 8.841, 8.858, 5.894, 6.030, 6.197, 6.898, 6.320, 6.387, 6.390, 6.401,6.443, 6.466, 6.551, 6.557, 6.585, 6.587 al 6.589, 6.592, 6.595, 6 597, 6.601, 6.606, 6.609, 6.619, 6.620 al 6.624.Facturas que no tienen reintegro, números 532, 1.936, 2.747, 5.023, 5.717, 5.773, 5.811, 5.842, 5.990, 6.000, 6.326,6 .355, 6.406, 6.426, 6.427, 6.477, 6.548, 6.586, 6.594, 6.599,6.605, 6.607, 6.608, 6.610, 6.611, 6.613, 6.615 y 6.617.

Décimos de títulos del em préstito.
Facturas números 12.508 al 12.561.

Conversión de residuos del % por  100' in terior.
Facturas números 2.080 al 2.102.También se entregarán los bonos del Tesoro emitidos en 

G&nje délos antiguos, correspondientes á las facturas números 214,1.653,1.656 al 1.658,1.660 y 1.661.Madrid 23 de Diciembre de 1881.=E1 Director general, losé Creagh.

Para llevar á efecto lo prevenido en el art. 2.º de la ley de 21 de Julio de 1876 y 7.° déla instrucción de 10 de Noviembre siguiente, esta Dirección general ha acordado que el dia 26 del actual, á las once de la mañana, tenga lugar el sorteo correspondiente al segundo semestre del corriente año para la amortización de títulos de Deuda al 2 por 100 amortizable interior y exterior.Coif arreglo á lo dispuesto en Real órcfen de 28 de Noviembre de 1877, en el expresado sorteo se comprenderán ios títulos de la indicada clase de renta emitidos hasta el dia 24 del presente mes inclusive, cuya numeración es la siguiente:
DEU D A  AM ORTIZABLE A L  2 PO R 100 IN T E R IO R .

Primera série, números 1 al 58.451 Segunda série, números 1 al 55.642 Tercera série, números 1 al 28.113 Cuarta série, números 1 al 83.493
DEUDA AM ORTIZABLE AL 2 POR 100 E X T E R IO R .

Primera série, números 1 al 13.366 Segunda série, números 1 al 14.678 Tercera série, números 1 al 18.000 Cuarta série, números 1 al 32.000
Las bases para la celebración del sorteo, según lo determinado en la referida Real orden, son las que á continuación seexpresan:

13 El número de títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior emitidos hasta el 24 del actual sé dividirá en once grupos: el primero comprenderá ios que se incluyeron en el sorteo de 3U de Junio de 1877; el segundo los que lo fueron en el adicional de 30 de Setiembre siguiente ; el tercero los comprendidos en el tercer grupo del de 29 de Diciembre del mismo año; el cuarto los del cuarto grupo del sorteo de 28 de Junio de 1878; el quinto los del quinto grupo del de 30 de Diciembre siguiente; el̂  sexto los del sexto grupo del de 28 de Junio de 1879; el sétimo los del sétimo grupo del de 29 de Diciembre del mismo año; el octavo los del octavo grupo del de 28 de Junio de 1880; el noveno, los del noveno grupo del de 29 de. Diciembre de igual año; el décimo los del.décimo grupo del de 28 de Junio último, y el undécimo los. emitidos posterior mente hasta el dia 24 del actual.
Los de la Deuda exterior se dividirán én nueve grupos, comprendiendo el primero los que se sortearon en 30 de Junio de. 1877; el segundo los del segundo grupo del de 29 de Diciembre del mismo año; el tereero los del tercer grupo del de 28 de Junio, de 1878; el cuarto los del cuarto grupo del de 30 de Diciembre siguienté; el quinto los del quinto grupo del de 28 de Junio de 1879; el sexto los del sexto grupo del de 29 de Diciembre del mismo año; el sétimo los del sétimo grupo del de 28 de Junio de 1880; el octavo los del octavo grupo del de 29 de Diciembre de igual año, y el noveno los del noveno grupo del de 28 de Junio último.

D EUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 100 IN T E R IO R .
Prim er grupo.

Primera série, números 1 al 1.1CÜ Segunda série, números 1 al 1.700 Tercera série, números 1 al 1.000 Cuarta . série, números 1 al 15.300
Segundo grupo.

Primera série, números 1.101 al 6.800 Segunda série, números 1.701 al 10.000 Tercera série, números 1.001 al 5.300 Cuarta série, números 15.301 al 45.800
Tercer grupo. ~ .

Primera série, números 6.801 al 10.800 Segunda série, números 10.001 al 15.300 Tercera serie, números 5.301 al 7.700 Cuarta série, números 45.801 al 55.400
Cuarto grupo.

Primera série, números 10.801 al 47.700 Segunda série, números 15.301 al 42.800 Tercera série, números 7.701 al 23.400 Cuarta série, números 55.401 al 70.500
Quinto grupo.

Primera série, números 47.701 al 50.500 ' Segunda série, números 42.801 al 46.300 Tercera série, números 23.401 al 24.800 Cuarta série, números 70.501 al 74.600
Sexto grupo.

Primera série, números 50.501 al 51.800 Segunda série, números 46.301 al 48.000 . Tercera série, números 24.801 al 25,700 Cuarta série, números 74.601 al 77.200
Sétimo grupo.

Primera série, números 51.801 al 52.900 Segunda série, números 48 001 al 49.400 Tercera série, números 25.701 al 26100 Cuarta série, números 77.201 al 78.700
Octavo grupo.

Primera série, números 52.901 al 54.500Segunda série, números 49.401 al 51.200Tercera série, números 26.101 al 26.700Cuarta série, números 78.701 al 80.400
Noveno grupo.

Primera série, números 54.501 al 55.600 Segunda série, números 51.201 al 52.400 Tercera série, números 26.701 al 27.200 Cuarta série, números 80.401 al 81.700-* .
Décimo grupo.

Primera série, números 55.601 al 56.900Segunda série, números 52.401 al 54.100Tercera série, números 27.201 al 27.800Cuarta série, números 81.701 al 82.700
Undécimo grupo.

Primera série, números 56.901 al 58.451Segunda série, números 54.101 al 55.642'Tercera série, números 27.801 al 28.113Cuarta série, números 82.701 al 83.493
DEUDA AM ORTIZABLE AL 2 PO R  100 E X T E R IO R ,

P rim er grupo.
Primera série, números 1 al 9.ICO Segunda série, números i  al 10.400 Tercera série, números 1 al 13.100 Cuarta série, números 1 al 31.000

Segundo grupo.
Primera série, números 9.101 al 11.400 Segunda série, números 10.401 al 12.500 Tercera série, números 13.101 al 15.600 Cuarta série, números 31.C61 al 32.000

Tercer grupo.
Primera série, números 11.401 al 12.200 Segunda série, números 12.501 al 13.400 Tercera série, números 15.601 al 16.900 Cuarta série, números » al »

Cuarto grupo.
Primera série, números 12.201 al 14.500 Segunda série, números 13.401 al 13.600 Tercera série, números 16.901 al 17.400 Cuarta série, números » al »

Quinto grupo.
Primera série, números 12.501 al 12.700 Segunda série, números 13.601 al 13.800 Tercera série, números 17.401 al 17.900 Cuarta série, números » al »

Sexto grupo.
Primera série, números 12.701 al 13.000Segunda série, números 13.801 al 14.000Tercera série, números 17.901 al 18.000Cuarta série, números » al »

Sétimo grupo.
Primera série, números 13.C01 al 13.100 Segunda série, números 14.001 al 14.300 Tercera série, números . » al »Cuarta série, números » al »

Octavo grupo.
Primera série, números 13.101 al 13.200 Segunda série, números 14.301 al 14.500 Tercera . série, números » al » Cuarta série, números » al »

Noveno grupo.
Primera série, números 13.201 al 13.300 Segunda série, números 14.501 al 14.600 . Tercera série, números » al » Cuarta série, números » al »

2 / En vista de lo que dispone la ley de 9 del actual sobre conversión de esta clase de Deuda, se incluirán en el undécimo grupo de Deuda amortizable interior todos los títulos emitidos hasta el dia 24 del corriente, aun cuando no formen centemas completas.3.* No habiéndose emitido títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 exterior desde el último sorteo en número bastante para formar centenas enteras en ninguna de las cuatro series, no puede tener efecto lo prevenido para el semestre corriente ni formarse el correspondiente grupo.4 /  Por cada grupo se celebrará un sorteo, eliminándose las bolas que á continuación se expresan., que fueron agraciadas en sorteos anteriores:
DEUDA IN T E R IO R .

Primer grupo.—Bolas números 1, 5, 14, 20, 32, 39, 43, 5052, 53, 63, 69, 83, 85, 88, 89 y 99. *Segundo grupo.—Bolas números 4, 7, 10, 23, 24, 39, 40, 4142, 46, 50, 67, 71, 76, 83, 87 y 95.Tercer grupo.—Bolas números 10, 11, 13, 14,18, 26, 35, 37.40, 48, 54, 66, 74, 82, 85, 92 y 99. *Cuarto grupo.—Bolas números 7, 10, 18, 33, 35, 39, 43, 45. 49, 59, 63, 64, 67, 68, 69, 82 y 90.Quinto grupo.—Bolas números 3, 6, 20, 27, 34,41,43, 50, 66, 70, 72, 75, 77, 84, 93, 94 y 96.Sexto grupo.—Bolas números 1, 3, 6, 8, 10, 17, 33, 40, 4856, 57, 59, 70, 72, 76, 79 y 96.Sétimo grupo.—Bolas números 7, 9, 12, 27, 34, 41, 51, 5253, 58, 66, 71, 76, 77, 78, 81 y 86.Octavo grupo.—Bolas números 2, 4,13, 24, 33,33, 34, 37, 41. 46, 48, 55, 80, 82, 95, 96 y 98.Noveno grupo. —Bolas números 6, 14,17, 21, 27, 32, 51, 56, 59, 63, 66, 67, 72, 78, 80, 85 y 94.Décimo grupo.—Bolas números 2, 5, 6, 7,12, 20, 27, 41, 46, 81, 82, 83, 88, 95, 97, 98 y 99.
DE U D A  E X T E R IO R .

Primer grupo.—Bolas números 1, 8,11, 15,16,18, 26, 28, 35, 43,. 51, 64, 67, 72, 79, 81 y 84.Segundo grupo.—Bolas números 14,15, 16, 22, 31, 33, 45, 46, 55, 56, 65, 76, 78, 81, 93, 94 y 96.Tercer grupo.—Bolas números 2 ,5 ,1 0 ,1 2 ,13 , 23, 28, 31,32,41, 49, 52, 56, 58, 59, 78 y 88.Cuarto grupo.—Bolas números 5, 7,10,26, 28, 35, 40, 54,55,57, 61, 63, 67, 75, 79, 91 y 98.Quinto grupo.—Bolas números 1, 4, 5, 9,13, 22, 24, 29, 36, 56,60,66, 69, 80, 85, 86 y 92.Sexto grupo.—Bolas números 2, 6, 8,18, 22, 28, 29, 30, 44, 53, 62, 66, 75, 89, 90, 97 y 100.Sétimo grupo.—Bolas números 1, 2, 6 ,12 ,16 ,18, 43, 44, 52, 66, 70, 71, 86, 90, 91, 97 y 100.Octavo grupo.—Bolas números 4 ,16,17 , 29, 42, 43, 48, 54, 64, 67, 73, 80, 86,94, 95, 97 y 100.Noveno grupo.—Bolas números 1, 4, 6 ,13,15,23, 26, 28,35, 56, 59, 61, 65, 71, 74, 76 y 79.5.a El sorteo se verificará en igual forma que los anterieres, incluyendo en un globo 100 bolas, números 1 al 100 por cada grupo, con exclusión de las que quedan indicadas en la base anterior. Se extraerán tres bolas para cada uno de los grupos 1.° al 10, ambos inclusive, de Deuda interior, y l .# al 9.°, también inclusive, de la exterior en equivalencia del 3 por 100 que debe amortizarse en el actual mes, y 20 para el 11 de interior por el 20 por 100 perteneciente á los años de 1877,1878,1879, 1880 y 1881.El número de bolas que se extraiga será el premiado en todas las cemtenas dé las cuatro séries, considerándose amortizados ios títulos que en dichas centenas contengan igual número que el de aquellas.6.a En el undécimo grupo de Deuda interior se designará la apiortizacion según el órden de salida de las bolas en la-forma siguiente: la primera bola que se extraiga corresponderá á la amortización de Junio de 1877; la segunda á la de Diciembre siguiente; las tercera y cuarta á la de Junio de 1878; la quinta á la de Diciembre del mismo año; las sexta y sétima á la de Junio de 1879; las octava y novena á la de Diciembre siguiente; las 10 y 11 á la de Junio de 1880; las 12, 13 y 14 á la de Diciembre de igual año; las 15,18 y 17 á la de Junio último, y las tres restantes á la del semestre actual.7.a Los sorteos para la Deuda interior y exterior se harán separadamente.8.a- El resultado de los mismos se publicará en la G a c e t a  d e  
Madrid, y oportunamente se llamará á los interesados para que presenten los títulos que resulten amortizados para su reembolso, que tendrá efecto por el 50 por 100 del valor nominal, según determina la ley de 21 de Julio de 1876.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 24 de Diciembre de 1881.=E1 Director general, José Creagh. ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Registro general.

Los individuos que á continuación se expresan podrán presentarse ios i martes y sábados no feriados, de cuatro á cinco de la tarde, en este Negociado para recoger documentos que les pertenécen; advirtiendo que tanto los interesados como los apoderados de estos, deberán exhibir la cédula personal del corriente año económico.
Númerode órden. NOMBRES. __

1 Sr. D. Narciso Miró y Anoria.2 Sr. D. Antonio Solier.3 Sr, D. Luis Toledo y Bellooh.4 Sr. D. Mariano Fernandez Cano.5 * Sr. D. Alfonso Montes.6 Sr. D. Eduardo Roda y Roda.7 Sr. D. Rafael Cañamaque y Jiménez.8 Sr. D. Salvador Vidal.9 Sr. D. Emiliano Iglesias.10 Sr. D. Mariano Martin.11 Sr. D. Vicente Merino.12 Sr. D. Cárlos Gortázar.13 Sr. D. Manuel Arias y Rodríguez.14 Sr. D. Bernardino Fernandez de los Ronderos.15 Sr. D. Ramón Roca.18 Sr. D. Juan Obregon.17 Sr. D. Emiliano Cepeda.18 Sr. D. Ginés Cáscales.19 Sr. D. Márcos Mártinez Maza.20 Sr. D. Rufino Luis López de Sagrado. .21 Sr. D. Antonio Pasagali.22 Sr. D. Lino Herrero.23 Sr. D. Bernardo Galvez. -24 Sr. D. Emilio Rosseau y de la Cruz Becerra.
Madrid 23 de Diciembre de 1891.=E1 Subsecretario, R- R®*driguez Correa,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Ferro-car files.
Vista la instancia que en 42 del actual elevó á este Minis

terio D. Mariano Clúa y Anglés, vecino de Balaguer, solici
tando se le conceda autorización para practicar los estudios 
de un tranvía de vapor desde la villa y estación de Tarraga á 
Artesa de Segre, aprovechando la carretera que une ambos 
puntos:

Vista la carta de pago que acompaña á la referida ins
tancia;

Esta Dirección general ha resuelto autorizar al citado 
D, Mariano Clúa y Anglés para que en el término de un año 
pueda practicar los estudips necesarios para el proyecto del 
referido tranvía; entendiéndose que esta autorización se otorga 
con sujeción al art. 58 de la vigente ley de Ferro-carriles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £0 de Diciembre 
de 4884.=E1 Director general, E. Page.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Lérida.

a d m i n i s t r a c i o n  p r o v i n c i a l

Gobierno de la  provincia  de Santander.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Obras públicas en 3 de Setiembre y 3 del actual, he acorda
do 3eñalar el dia dO de Enero próximo, á las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales destinados á la reparación de las secciones 1.a, 2.a, 3.a 
y  4.a de la carretera de primer orden de Valladolid á Santan
der, bajo los tipos de 49.934‘78 pesetas, 59.323‘59, 51.580*86 y- 
£0.01545 respectivamente.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en este Gobierno de pro
vincia, en donde estarán de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y particulares que han de regir en los con
tratos.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
una sección, toda vez que los acopios para la reparación de 
©ada una deberán rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ar
reglados al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente- como ga
rantía para, tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la sección á que se refiere la proposición. Este 
depósito deberá hacerse en dinero, en acciones de caminos ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado en las 
respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañará cada 
pliego el documento que acredite haber consignado el depósito 
dél modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente entre 
sus autores, abierta en los términos que cita la instrucción; fi
jándose la primera puja en £5 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 pesetas.

Santander 14 de Diciembre de 488L=El Gobernador, Fer
nando Fragoso.

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino d e .. . . , ,  según cédula personal, nú-

Hiéro   expedida por  (aquí la fecha), enterado del
anuncio publicado con fecha 14 de Diciembre próximo pasado,, 
y de las condiciones y Requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales desti
nados á la reparación de la sección (la que sea) de la carretera 
de primer orden de Valladolid á Santander, se compromete 
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las ex
presadas condiciones, por la cantidad d er . . .  (Aquí la prppo- 
afeion que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
ebtipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se cómpremete 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Gobierno de la provincia  de Falencia.

Sección de Fomento.—Montes.
Eíi virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de Fo

mentó con fecha 11 de Noviembre último, este Gobierno de mi 
cargó" há -tenido á bien señalar él dia 13 de Enero próximo, y 
hora de las doce de su mañana, para que tenga lugar en el pue
blo de Gamporedondo la subasta pública para adjudicación de 
las obras necesarias á la creación de un vivero en el monte de
nominado Edillo, ó sea Pedrosa y Robledo, del citado pueblo de 
Gamporedondo, cuyo presupuesto de gastos asciendea 4616 pe
setas 40 céntimos.

La subasta tendrá lugar en el dia y hora señalados, en las 
Gasas Consistoriales de¡ referido Gamporedondo, bajo la presi
dencia del Alcalde, con asistencia del empleado del ramo de 
Montes que se designe; hallándose de manifiesto en aquella Se
cretaría el presupuesto de gastos y pliego de condiciones que á 
•continuación se inserta, y al cual deben referirse los licitado- 
res para el acto del remate y ejecución délos trabajos.

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la creación 
de un vivero en el monte Edillo ,  ó sea Pedrosa y Robledo, nú 
mero 87 del Catálogo de los exceptuados, perteneciente álpueblo 
de Camporedondo, en cuyo término municipal radica*
1.a La subasta será sencilla ante el Alcalde del pueblo á 

quien pertenezca el monte, en el dia y hora que oportunamente 
se fijará.  ̂ ,
* ■2.a Las proposiciones se presentarán por pujas abiertas du
rante la primera media hora, justificando ántes haber deposi
tado en fondos municipales el 5 por 100 del importe del presu
puesto como garantía.

3>a No se admitirá postura que exceda de la cantidad de 
4.646‘40 pesetas en que están presupuestadas todas las ope
raciones. r

4.a' Si al terminar la media hora resultasen dos o mas pro
posiciones iguales, se admitirán otras á sus autores por otro 
cuarto de hora; trascurrido el cual, si no las mejorasen, decidi
rá la suerte á quién deba adjudicarse la subasta.

5.* La subasta se someterá á la aprobación del Sr. Góber*- 
nador, el cual al mismo tiempo resolverá las cuestiones que se 
susciten contra ella; sin embargo de que una vez aprobada, el 
re matante queda atenido á los resultados del juicio que se en
table.

6.a El rematante queda obligado ai cumplimiento de todas 
las condiciones de este pliego, bajo pérdida de la fianza y de
más responsabilidades que le alcancen.

7** En el término de un año, á contar de la fecha de la apro- 
bae7^ de la subasta, ejecutará en una extensión de 'tres hec
táreas qCa monte expresado, y que previameñ1̂  serán entre
gadas, todas las operaciones siguientes:

A. Limpiar el suelo descuajándolo de raíces y pñedras hasta 
la profundidad de 40 centímetros.

B . ' Dar una labor de azada de 40 centímetros de pro/andi- 
d&d á la cuarta parte de la extensión citada, que se destina- á 
semillero, respetando las calles y callejones que se tracen.

C. Abrir una zanja en todo su perímetro ele 80 centímetros 
de anchura por 50 de profundidad, colocando en su borde in
terior la tierra que de la misma se extraiga, formando además 
un seto vivo de jara ú otra mata á propósito sobre la tierra así 
dispuesta.

D. Recolectará y tendrá dispuestos para la siembra en con
diciones á propósito 30 hectolitros de bellota de roble albar 
(Quercus Robiw L )

E. Preparar la superficie destinada á semillero en condicio
nes de recibir la semilla, formando surcos de dos decímetros 
de anchura.

F. Verificar la siembra á la profundidad de seis centímetros 
por golpes, en rectángulos de dos decímetros de base por uno 
de altura.

G. Construir una charca de 60 centímetros de profundidad 
por 100 metros cuadrados de superficie en el sitio conveniente 
que se le designe para la 'recogida de aguas y conducción de 
estas de la fuente de los Palacios.

8.a Será obligación del rematante la custodia y conserva
ción del semillero hasta el trasplante al vivero, que deberá ha
cerse á los dos años.

9.a Para cumplir la última parte de la condición anterior, 
el rematante deberá dar á las otras tres cuartas partes del ter
reno una labor igual á la que se señala en la condición 7.a

40. ‘ Extraerá con sumo cuidado las plantas del semillero y 
las colocará en el vivero en cuadrados de £5 centímetros de 
lado, habiendo previamente preparado el terreno para recibir
las de modo que puedan regarse por pié.

41. Verificado el trasplante, el rematante queda igualmente 
obligado á la conservación y custodia del vivero por otros dos 
años, trascurridos los cuales, si del reconocimiento facultativo 
que se practique resultan bien ejecutadas todas las operacio
nes y las plantas en sus naturales condiciones de desarrollo, 
quedará á cargo de la Administración, cesando toda su respon
sabilidad.

42. Hechas á satisfacción del distrito las operaciones á que 
se refiere la condición 7.a, se abonará al contratista la cuarta 
parte del importe en que se le hayan adjudicado. Otras dos 
cuartas partes, después de haber ejecutado lo prevenido en la 
condición 9.a, y la cuarta parte restante, con la fianza, al ha
cerse cargo del vivero la Administración en los términos que 
sé determinan én la condición 44, expidiéndose en cada uno de 
estos casos la correspondiente certificación por el empleado 
facultativo encargado de la inspección, cuya certificación, vi
sada por el Ingeniero-Jefe, se remitirá por conducto del Gober
nador á la Dirección general de Agricultura , Industria y Co
mercio para que disponga la expedición de los libramientos de 
pago contra la Administración "económica de esta provincia, y 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presu
puesto por obligaciones del Ministerio de Fomento.

43. La falta de 'cumplimiento ■ de las precedentes condicio
nes, como igualmente á las observaciones que le haga el em
pleado encargado de vigilarlas, tanto por la calidad de las se
millas, clase y profundidad de las labores, limpia y riegos 
oportunos del terreno, etc., será motivo para la suspensión de 
estos trabajos é instruir el oportuno'expediente á los efectos 
que se citan en la condición 6.a

Falencia 40 de Diciembre de 4884.=E1 Ingeniero Jefe.

En virtud dé Io-disgueato^^efrExcmo.^jiv Ministro de Fo-t 
mentó con fecha 84 deNoviembre último, esta Gobierno de mi: 
cargo'ha tenido á bien señalar el 43 de Enero próximo, y hora 
de las doce de su mañana, para que tenga lugar la subasta pú
blica para adjudicación de las obras necesarias á la creación de 
un vivero en el monte titulado Allende, perteneciente al pue
blo de Brañosera, en esta provincia, cuyo presupuesto as
ciende á la suma de 7.474 pesetas 50 céntimos.

La subasta será-doble y simultánea en este Gobierno civil 
y en las Gasas Consistoriales del referido pueblo de Brañosera, 
ajustándose los licitadores, tanto para este acto como para la 
ejecución de las obras, á las condiciones que á continuación se 
insertan, y que quedan de manifiesto con el presupuesto de 
gastos en esta Sección de Fomento y en la Secretaría munici
pal del citado Brañosera.

Palencia 13 dé Diciembre de 1834.==E1 Gobernador, Domin
go García.

• Modelo.de proposición.
D. N.N., vecino de   enterado del anuncio publi cado con

fecha de . . . , y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras necesarias 
á la creación de un vivero- en el monte Allende de Brañosera, 
se compromete tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la suma 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero.advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
en pesetas y  céntimos la cantidad por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

V ■■ (Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la creación
de un vivero en el monte Allende, núm. 83 del Catálogo dé los
exceptuados,  perteneciente al pueblo de Brañosera, en cuyo
término municipal radica.
4.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante el señor 

Gobernador en la capital de la provincia, y ante el Alcalde; del 
pueblo á quien pertenece el monte, en el dia y hora que opor
tunamente sé señalará.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando la carta de pago que acredite haber entregado 
en la Depositaría de fondos municipales, ó en la sucursal dé la 
Caja de Depósitos el 5 por 400 del importe del presupuesto 
como garantía.

3.a Serán desechados los pliegos cuyas proposiciones exce
dan de 7.474‘50 pesetas, en que están presupuestadas todas las 
operaciones.

4.a Si resultasen iguales dos ó más de las proposiciones 
consideradas como más ventajosas, se abrirá nueva licitación 
por espacio de un cuarto de hora entre los autores, y las pro
posiciones de reboja no podrán ser inferiores á £5 pesetas, de
cidiendo la suerte en el caso de que ninguno quisiera alterar 
la que haya presentado.

5.a La subasta se someterá á la aprobación del Sr. Gober
nador, el cual al mismo tiempo resolverá las cuestiones que se 
susciten contra ella; sin embargo de que, una vez aprobada, el

rematante queda atem do á !os resultados 'del juicio que se en
table.

6.a El rematante queda obligado ú¡ Cumplimiento de todas 
Jas condiciones de este pliego, bajo pérud&t de la fianza v de- 
mas  ̂responsabilidades que le alcancen. 
i n ,ci toi’mino de un año, á contar de la ftúlíá de la apro
bación de la subasta, ejecutará en una extensión de tres hec
táreas del monte expresado, y que préviamente le serán entre
gadas, todas las operaciones siguientes:

A. L’mpiar el suelo descuajándole de raíces y piedras has
ta Ja proí undulad de 40 centímetros.

h. Dar una labor de azada de 40 centímetros de profundi
dad a la cuarta parte de la extensión citada, que se destina á 
semillero, respetando las calles y callejones que se tracen.

C, Abrir una zanja en todo su perímetro de 80 centímetros 
de anchura por 50 de profundidad, colocando en su borde inte
rior la tierra que de la misma se extraiga, formando además 
un seto vivo dejara ú otra mata á propósito sobre la tierra 
así dispuesta.

D. Recolectará y tendrá dispuestos para la siembra, en con
diciones á propósito 30 hectolitros de bellota de roble albar. 
{Quercos Robar L.)

 ̂E. Preparar la superficie destinada á semillero en condi
ciones de recibir la semilla, formando surcos de dos decímetros 
de anchura.

F. Verificar la siembra á la profundidad do seis centíme
tros por golpes en rectángulos de dos decímetros de basa por 
uno de altura.

G. Construir una charca de G0 centímetros de profundi
dad, 100 metros cuadrados de superficie, en el sitio convenien
te que se le designe, para la recogida do aguas y conducción 
de estas de la fuente'del Brezal.

 ̂8.a Será obligación del rematante la custodia y conserva
ción del semillero hasta el trasplante al vivero, que deberá ha
cerse á los dos años.

9.a Para cumplir la última parte de la condición anterior, 
el rematante deberá dar á las otras tres cuartas partes del 
terreno una labor igual á la que se señala en la condición 7.a

40. Extraerá con sumo’cuidado las plantos del semillero, 
y las colocará en el vivero en cuadrados de £5 centímetros de 
lado, habiendo previamente preparado el terreno para recibir
las de modo que puedan regarse por pié.

44. Verificado el trasplante, el rematante queda igualmente 
obligado á la conservación y custodia del vivero por otros dos 
años, terminados los cuales, si del reconocimiento facultativo 
que se practique resultan bien ejecutadas todas las operacio
nes y las plantas en sus naturales condiciones de desarrollo, 
quedará á cargo de la Administración, cesando toda su respon
sabilidad.

42. Hechas á satisfacción del distrito las operaciones á que 
se refiere la condición 7.a, se abonará al contratista la cuarta 
parte del importe en que se le hayan adjudicado. Otras dos 
cuartas partes después de hsíber ejecutado lo prevenido en la 
condición 9.a, y la euarta parte restante con la fianza ál ha
cerse cargo del vivero la Administración en .los términos que 
se determinan en la condición 41, expidiéndose en cada uno de 
estos casos la correspondiente certificación por el empleado fa
cultativo encargado de la inspección, cuya certificación, visada 
por el Ingeniero-Jefe, se remitirá por conducto del Gobernador, 
á la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
para que disponga la expedición de los libramientos de pago 
contra la Administración económica de esta provincia, y con 
cargo al capítulo y artículo'correspondientes del presupuesto 
por obligaciones del Ministerio de Fomento.

43. La falta al cumplimiento de las precedentes condiciones, 
como igualmenceá las observaciones que le haga el empleado 
encargado de vigilarlas, tanto por la calidad de la semilla, cla
se y profundidad de las labores, limpia y riegos oportunos del 
terreno, etc., será motivo para la suspensión de estos trabajos 
-é expedienté á los efectos que se citan en
la condición 6;a

Palencia 40 de Diciembre de 4881.= El Ingeniero Jefe.

SaM iaete «eiatsMii d e
RéUmon de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día £4.

to so lo ü  de orígua. ^  ^  Domicilio,

Oviedo................. Bcrges y Cuyas. . . .  Plaza Mayor.
Coruña................ Nsguria................... Fuencarral, 97.
A lcoy.. .............  García^ Romero.. . .  San Bernardo, 75.
Lisboa    .......... María.'....................  Mi neis, 42, primero.
Lorca.................. José ■ Martínez Tíl

dela.   .............. Serraz, 34, tercero iz
quierda.

Murcia.................  Elvira Arias  San Gregorio, 4.
Mahon.................  Valentín Grapers... Carretera de Vich.

JOrtigueira....... . Pedro Vargas  Calle Mayor.
Málaga.................  Isabel Parlada  Prado, 8.
Bilbao............. ..  Manuel Marquinez.. Esparteros, 42 y 4 4.
Portugalete . . . . . .  Rosario Calvo ----  Ferraz, 34.
Habana...............  Adolfo Llano Alca-

ra y ......................  Alcalá, 47 duplicado.

Madrid 24 de Diciembre de 488I.=Por el Jefe del Gabinete 
central, Gabriel del Rio.

AámlaiatradosL del Correo CamtralJ
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha*

DIA 23,
Núm. 294 Laureano Mántaras.—Ecijá.

295 José Perez.—Palencia, ^
296 Benita Santos.—Logroño.
297 Joaquín Oasañ.—Alcalá.
298 Aníalia Aeévedo.—Sin dirección.
299 José Raucéño.-—Acevedo.
300 Arturo M. Dávila.—Huesca.
301 Máximo Gómez.—Añover. *

Avisos dél forro-carril dél Norte cuyos destinatarios se ignora 
* . el domicilio*

Núm. 284 E. Romero.
282 Francisco Torres.
283 Baltasar Cantero.
284 D. Alvarez.
285 J. M. Equidani.
286 Juan Bielsa.
287 Rivera.
288 Barbero.
289 Lacalle.
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Núm. £90 Francisco Ruja.
£91 Leandro Rodríguez.
£9£ Luis Elcion.
£93 F. Carnero.
£94 Pedro Sierra.
£95 A. de la Galle.

Madrid £3 de Diciembre de 188i.=El Administrador, José 
María Soler.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de prim era instancia.

M A D R ID .— CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte, se sacan á la venta en 
públiea subasta por término de 10 dias, que tendrá lugar el 
dia 31 del corriente, á la una de la tarde, en la sala-audiencia 
de dicbo Juzgado, varios muebles y efectos pertenecientes al 
abintestato de Doña Juana Sampol de Palos, que falleció en 
esta Corte, por cantidad de 387 pesetas £0 céntimos; advirtién- 
dose que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que los efectos estarán expuestos 
al público el dia ántes al de la subasta, desde las diez de la ma
ñana á las tres de la tarde, en el cuarto segundo de la casa nú
mero 50 de la calle de Hortaleza, y que los autos se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario para que los vea el 
que lo solicite.

Madrid 16 de Diciembre de 1881.=V.° B.°=*Remigio Gil 
Muñoz.=El Escribano, por mi compañero Revilla, Bartolom é 
Uceda. _ _ _ _ _  "~P

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta Corte, se saca á la 
venta en pública subasta por término de 10 dias, que tendrá 
lugar él dia 30 del corriente, á la una de la tarde, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, un carro de varas, herradq, sin 
toldo, tasado en la cantidad de 50 pesetas, que ha sido embar
gado á Isidro Redruello Verdascó á las resultas de la causa 
que se le siguió en unión de otro por imprudencia temeraria; 
advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de la tasación, y que el carro se halla expuesto al público 
en la cochera de la casa núm. 16 de la calle de las Pozas.

Madrid 17 de Diciembre de 188í.«V.* B .°=Gil.=EI Es
cribano, por mi compañero Revilla, Bartolomé Uceda. , —P

MADRID.—INCLUSA.
En la sección 4.a de los autos de quiebra de la Compañía 

de los ferro-carriles del Noroeste de España, pendientes en el 
Juzgado y Escribanía que después se dirán, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez.—Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de Madrid, á 14 de Diciem
bre de 1881.

Por presentado el anterior escrito, y como se solicita, se 
convocá á junta general á todos los acreedores qontra la quie
bra de la Compañía de los ferro-carriles del Noroeste de Es-' 
pañía, la cual deberá celebrarse el dia £8 del comente, á las 
doce en punto de la mañana, en la  sala-audiencia del Juzgado, 
bajo la presidencia del Comisario D. Ricardo Seguer, á fin de 
que en ella tenga lugar, además del examen y reconocimiento 
de los títulos presentados durante los términos extraordina
rios que fija el art. 1.110 del Código de Comercio por los acree
dores residentes más allá del Rhin y de los Alpes, la discu
sión y aprobación de varios puntos de administración de la 
quiebra, sin perjuicio de les demás que se susciten por los se
ñores acreedores asistentes. Y para que llegue esta resolución 
á conocimiento de los mismos, fíjese el correspondiente edicto 
á la puerta del Palacio de Justicia, insertándose además en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario de Avisos de esta Corte.=Lo 
mandó y firma S. S., doy fé.=-dk>driguez Roda.=Por Mártos, 
Antonino Cidad.

Y para su inserción en los periódicos oficiales de esta Corte, 
se formaliza el presente en Madrid á 14 de Diciembre de 1881.= 
V.° B.°=Rodriguez Roda.=Por Martes, Antonino Cidad.
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NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia £4 de Diciembre dé 1881.

s. i Tn« a TEMPERATURA
/íJ k x . y humedad del aire.

HORAS. reducTda TERMÓMETRO W ™ *  ESTADO
á 0° y en     -  .........
milímetros. Húmeda 7 <daso viento. del Cielo.

_____________ Seco. cid0. '

f id e  ía m ..  7 ,3‘4I - l - S  - l ‘8 N.E... Calma. Casi desp*
9 de la m .. m ‘56 1-5 3 . E... Id em .. Despejado.

12 del d ía... 7 11 -97 8 0 6‘6 S .  td ém .. Idem
3 d e la t .. .  710-68 10‘8 7 0 S. O . . . Idem . .  Idem.
6 d e  la  t . . .  710*15 4‘3 3‘J S. O . . .  Idem  . .  Id em .
9 de la  n . . .  » » » » » »

Temperatura máxima del aire, á la som bra... . .................. 10*9
ídem mínima. ....................... ...................................... .............. —S‘5

Diferenci a ....................................... . . . . . . . . . . . . . .  4 4*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros dé la tierra. 4 7*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. * 35*4

Diferencia.......................................... .... .................. . 4 7*5 '
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra  v eg eta l ó la b o r a b le .....................................     4 6 8
* Idem mínima, id ........................’. .................................................. ..............

Diferencia .............21‘6
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..................................................; .................   439

Opilación barométrica, id. (milímetros)  ........... 2 ‘9
Altura id., con respecto á la média anual, á las seis

dé la noche..................................................        4.3  4
Lluvia en las últimas 24 horas         ] »

Despachos tüsgréfidos rseibites él Obiervétmv U  M tirU  99- 
bre el atado atmosférico á los nuevo de la m a fk m m  vari&s 
puntos &$ la Península el dia £4 & Diciembre de i 881.

I ALTURA, TEMPE-
karométri- TI5Hrjs giSBC- IÜERSA ESTÁS*)

es i y retara SSTAM
ai nWel éü «a graá©s eies ¿el ¿si •
Bsarenaí- esnts-
ííaastrw. simaUs. visste. vis&te.

L S eb astim .  774*1 2*2 S. E . . .  Calm a. Despejado. Tranq.®
Bilbao  771*5 2*2 S .B r isa .. I d e m . Idem .
Oviedo  768*6 3*5 S .Id e m .. Casi desp.® »
Coruña ( 7 fe.) 768‘7 8 4 S. E . . .  C alm a. C ubierto.. Tranq.®
Santiago  769*5 547 E .I d e m .. Casicub.*. »
Pontevedra..

Oporto   772‘A 8*2 E. S. E . V iento. Ais. nubes. »
Lisboa (8 h.). 7 7 i‘3 8‘4 N. N .E . C alm a. Despejado. Tranq.®
Cáceres  » 7*6 N. N. O. Brisa . .  Id em   »
Badajoz  768*2 4*0 N . . . . . .  Calma . N ieb la   »

S .F ern .(7b .) 770*0 5*9 N. N. E. B r isa . .  Despejado. Tranq.®
S e v i l l a . . . . . .  769'S 8‘0 N . f i . . i Calma . Id em   *
tfarifa ...........
Granada  768*4 4*2 N. E . . .  C alm a . Despejado. »
G krtagena... 766*2 9*3 O j ld e m .. Nuboso . .  Marej.®
Alicante . . . *  V69‘0 9*0 N. E . . . j B r i s a . . Despejado Rizada.
M u r c ia ..» ... 769*5 9*0 S. O , . .  I d e m .. Casi desp.* »
V alencia, . .  J  769*2 4 4*0 N. O .. .  Idem . .  Despejado. »
P a lm a . . . . . .  767*8 42*2 N... . . .  Id e m .. N u b e s . . . .  Tranq,®
B arcelona... 76?‘0 8*0 O.Id e m .. Id em  ídem .

F a r a d .. . . . .  773**3 — 1*6 N . E . . .  Calma Despejado. *
Z aragoza .... » 6 4  N. O . .  (B r isa . .  Id em . . . . .  »
Soria  769*3 2*4...... N.............Calma . Idem  . . . .  »
B úrgos... . . .  772*4 —2*4.... N ..............Id em . .  Casi desp.® »
V&lladolid... 776*3 0*0 S. E . . .  Brisa . .  Id e m .. . . .  »
Salam anca.. 769*4 2*8 [N. O. ..¡Id em  . .  Despejado. »

Madrid. . . o .  772*3 2 3  E . . .  C a lm a .lid er a .. . . .  *
S s c o r ia L ...  770‘0 7*8 N. N. O. Idem . .  Id em   a
Cíudad-Bfi&l. 773 6 2*4 O ... . . .  Idem . .  N ieb la . . . .  »
A lb aoets., 773*3 3*0 Ó ... . .  .B r is a  . .  C elajes.. . .  »

Bolsa de Madrid.

C otización oficial del dia  £4 de D iciem bre de i 881, comparada 
con la del dia anteriora

CAMBIO A L  CO NTADO.

FONPOS PÚBLICOS. -
Dia 23. Dia 24.

Renta perpétua al i  por 400 interi or, . . 3 2 * 5 0  32*50-45-40
no publicado. » 32*42 1(2

á plano. 82*85 32*52 4(2-50
fin cor. 
32*85-80 
fin próx. 

no publicado. 32*57 *
pequeños. 32*47 32*40

Idem id. e x ter io r .. . . ..................... .. 33 0̂ 0 *
Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior. .  51 ‘40 51 ‘40-35

pequeños. 51*35 51*20
Idem id. exterior, . ¿ ¿ . . . . . . ¿ . . . .  53 0|0 »
Obligacioaes generales por ferro-carriles,

da 50© pesetas, al 6 por.4 00...........   64*50 64*40-35-50
no publicado . » 64*35

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos...................... .................... .. 103 OjO 4 03*50-4 03 0[0

Bonos del Tesoro, de i  500 pesetas, 6
por 400................................ .............  102*40 402*35-30-40

pequeños. » 402*40
Obligaciones del Banco j  del Tesoro, al

6 por 4 00.—Serie interior.  ................  4 02*50 _ 4 01*40-25-30-3 5
no publicado. 4 62*40 »

ídem id.—Serie exterior..............................  403 0¡0 4 02*80
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas     .’ 402*50 402*40-50-35
no publicado.. » 4 02*40

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 4 04*65 4 04*60-75-4 05 OjO
405*25-55

no publicado. » 4 05 60 ,
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas ...........................  82*50 . »
Bánco Hipotecario.—-Cédulas al 6 por 4 00

anual...............................................................  4 04*40 *
Idem id. al 5 por 4 0 0 . ................................. 4 01S50 401*50-60
Acciones del Banco de España.................. 494 0[0 494 O[0-493 0[0

492 0(0
no publicado. 492 0¡0 493 0(0

Idem de la nueva .Compañía del ferro
carril de Alar á Santander   » 416*50

Idem de la Sociedad Española de Crédito
Comercial   — .    » 4 4*50

Idem del Banco de Castilla.........................  200 0(0 4 99*50-200 0(0
Idem del Banco Agrícola de España.. . . . .  » *

Cambios o fic ia les  sobre p lazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.... pan » Logroño. . . .  * 4(4
A lcoyL o.,» . » 4(4 Lorca. . . . • • •  4(t »
Alicante. . . .  4 (8 * Lugo  ..............  par. »
A lm ería .,... » 1(8 Málaga  4 [8 a
Avila.. . . . . .  4(4 » Murcia.  4(8 *
Badajoz  4(8 » O re n se ..... .  3(8 »
Barcelona... par. » Oviedo*  * 4(4
Béjar.. .  . 0 . .  41% I » y Falencia.. .  . I par. | *
B i lb a o .. . . . .  par. » ! Palma Malí * par. *
Burgos.  4(8 » Pam plona... par. »
Cáceres.. . . .  4(8 » Pontevedra. par. a
C á d iz . . . . . . .  par.' » Reus.  par. *
Cartagena... * «i* Salam anca..] 4 0;0 | *
Castelíon—  * 4(8 S. Sebastian. » 4(8
Ciudad-Real. tr8 » Santander... » 3(3
C órdoba.... 4(8 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  » 4(8 Santiago..*. par. a
C u e n c a .....  4 0(t » Segovia  4(4 »
Ferrol. . . . . .  par. » , Sevilla.. . . . .  par. ^
Gerona  4(8 v Soria.  I #  N
Gijon.. . . . . .  » 4(8 Tarragona.. » 4(8
Granaida.... i (4 » T e r u é l .. .. . .  par* *
Guádalajata. 4 4(8 » T o le d o .... . .  4 4(8 »
H aro.* . . . .*  4(8 » Tudelai . . 4 ( 2  »
H u e lv a ... ..  * 4(2 V a le n c ia ... * 8(8
Huesca  4(8 * Valladolid.. .. 4(8 »
laen   par. * Vigo. . . . . . .  par. »
íerez ít g b í* par. * V ito r ia ..... .  , par. »
L eo ® ...... . .  * 4(8 Zam ora... . .  4(4 »

par. » Zaragci* ^ .   ̂ 4(4 d,
Linares.. . . .  par, »

Bolsas extran jeras.
P A R Í S  £3 D E D I C I E M B R E .

i 4 por 4 03 exterior,. o. . . . . . . .  á 80 3(8.
| l  per 4 00 in te r io r .. . . . . . . . . .  á a

Pondos españoles»• { Deuda smorí. interior.». . . . . .  á *
i Idem id. exterior.. . . . . . . . . . .  á 47 0(0.
f Obligaciones sobre las Adua

na* de C u b a.. . . . . . . . . . . . .  -á 542*50.

* * ■ » * » » * . . ! { k í  . S :
Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 5(16.

Cambios oficiales sobre plazas extran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha* dins., 47*80.
París, á 8 dias vista, fr., 4*97.

B ireecion general d e  Correos y T elégra fos. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió  en provincia alguna.

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
De les partes rem itidos por la Adm inistración principal de Mata

deros públicos, Intervencionr del Mercado de granos j  V isita d© p o li-  
oía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo m  ef 
dia de ayer los siguientes:

/ t o e  de .v&e&pde 4f47 á.4 28 peseta?el kilógranu»;
Idem de carnero, á 4*35 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1*05 pesetas él kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2'08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilógramo.
Idem  en canal, de 4*68 á 1 ‘74 pesetas el kilógram o.
Lomo,, á 2*50 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 8*80 á 4*35 pesetas él kilógramo. ^
Pan, d e 0*44 á 8*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4 *60 pesetas el kilógr 
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógram o.
Arroz, ¿e 8*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetasel kilógram o.
Cok, de P‘u7 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilógraino.
Patatas, de 0*4 4 á 0*25 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 3*30 á 4*36 pesetas el litro, y  á 4 3*50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas e l litro, y  de 6*20 á 7*50 el decálitrtv  
Trigo (precio medios, á 29*57 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.), á 13*63 pesetas el hectólitro.
Beses degolladas.***«Terneras, 95, - Cerdos, 249.—T otal, 344.

Su peso en k ilógram ós,.. . . . . . .  33.4 54.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumes 
y Arbitrios residían ser los productos recaudados en está capital 

m  el dia de ayer los siguientes:

PUIT08BERECAm'CI0I.- PUNTOS BE RECMJMSIOIL Pí**. cm,

T o l e d o . . . . . . : ; . , . . . . . ,  7.280*74 & sd k d -R éa L ..  8.445*81
S e g o v i a . 4.322*7 6 Córreos   344 ‘99
N o rte ... . . . . . .V. 8\  . . .  4 3.948*21 Mátádéros . 44.023*10
B i l b a o . . . . , . . , - * , . . - , , .  3.297*83 MoBtenses.. . . . . . . . . .  825*60
A r a g ó n . . . . . , . . . . , - , .  2.424*81 F á b r l c Á d e l g a á . /
V a l e n c i a . , . . . . . . , , , . .  8.004 23 — mr r mm
Mediodía . . . . . . . . . . . . .  21.088*95 Total. 84,624*03

Madrid 24 de Diciem bre de 1884. . . .  4 i

A D V E R T E N C I A

‘ Im pren ta  N a c io m l.— A dm inistracion .—Se niega 
á los señores suscritores de la Gaceta be Madrid én 
provincias, Ultramar y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin deí presente mes , se sirvan renovarlo 
con la debida anticipación á fia de evitar é l consi
guiente retraso.

SANTOS DEL DIA,

La N a t i v i d a d  d e  N u e s t r o  S e ñ o r  J e s u c r i s t o , 
y Santa A nastasia, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las tres y media.—Hernani.
A las ocho y media.— T u rn o  1.° impar.— Lucrezzia Borgia.*
TEATRO ESFÁÑ0L.-:A las cuatro y media.—Dow- Alváro 

ó la fuerza del sino. d
A las ocho y media—Turno £¿° par.—Tres enemigbs iel 

alm a—Saínete.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las euatro.—Turno e.#—. 

Nochebuena y noche mala.—\Cmco millones!—Intermedios por 
el sexteto.

A ías ocho y media.—Turnó i.°—La misiña.
- TEATRO BE LA ZARZUELA.—:A las cuatro.—Los sobri

nos del Capitán Grant. J -
A las ochó y media.—Función 67 de abono.—Turnó im

par.—La niña bonita. .
TEATRO*Y CIRCO DE PRICÉ.—A las cuatro y media.— 

Los hijos de Madrid. ■
A las ocho y media.—Turno par.—La misma.
TEATRO BE VARIEDADES.-^A las cuatro y media*—La 

cabaña de Tom, ó ba esclavitud de los negros.
A las ocho.—Los baños del Manzanares.—El dúénde.—A  

cuaimas bravo—Noche buena.
TEATRO LÁRA.—A las cuatro y media.^-E? Inspector iel 

distrito.—La función de mi pueblo.
t A las ocho y media.—Herir en lo vivo.—De confianza. De 

Cádiz al Puerto.


